
ORDENANZA Nº 1682/02 
  

Plan facilidades de pago. 
Sanción: 06 de noviembre de 2002. 
Modificada por Ords. 1722/03 y 1785/03 
  
VISTO: 
  
  
La Ordenanza Nº 758/95 y las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades 
236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que la  situación de crisis en la cual se encuentra el país y de la cual las familias 

riograndenses no están ajenas, exige la toma de medidas que colaboren a reducir esta grave 

situación; 
que la economía de nuestro país exige implementar medidas para facilitar el pago de los 

Tributos Municipales, para acompañar la disposición de los vecinos de nuestra ciudad de 
pagar sus obligaciones con mecanismos adecuados y ajustados a la situación imperante; 
que a través de nota Nº 55/02 de fecha 23 de julio del corriente, el bloque del Movimiento 
Popular Fueguino, solicitó la siguiente información al Juzgado de Faltas: 
a)        Total y monto de infracciones de transito a cobrar al día de la fecha. 
b)        Estadísticas efectuadas de multas, cobros durante los últimos  cinco (5) años. 
c)        Cantidad y resultados de los expedientes girados a la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

la Municipalidad; 
que mediante nota Nº 311/02, se remite la información solicitada; 
que a través de la nota Nº 59/02 de fecha 04 de septiembre de 2002, se amplio el pedido de 

información;  
que se ha observado gran cantidad de causas que fueron a ejecución y que prescribieron y 

prescriben durante el presente año. De acuerdo a la nota Nº 418/02, enviada por el Doctor 

Boccardo de la Dirección de Asuntos Jurídicos se nos informa que son aproximadamente  mil 
trescientos tres (1303) causas que se encuentran en esa Dirección y que tienen un 

incremento de aproximadamente de cincuenta y cinco (55) causas por mes para proceder a 
la acción ejecutiva, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de 

Competencia Ampliada; 
que considerando que para asegurar una decisión justa  y equitativa las disposiciones legales 

prevén que debe tenerse en cuenta las condiciones personales del infractor y su capacidad 
económica; 
que de acuerdo a lo planteado precedentemente lo que se pretende con esta norma es 
producir un descuento a las distintas causas que se encuentran en el Juzgado de Faltas y 

estén contempladas dentro de la Ordenanza Nº 758/95 Titulo II, Disposiciones Especiales de 
las Faltas y las Penas Capitulo I  “Falta contra el Tránsito” de modo de beneficiar a quienes 

voluntariamente se acerquen a cancelar sus multas y en otro sentido, incrementar la 
recaudación para asegurar recaudación promedio para la economía de la Municipalidad de Río 

Grande. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
  
Art. 1º) APRUÉBESE un plan de facilidades de pago hasta el 28 de febrero de 2003, para 
todos aquellos infractores al Código de Penalidades establecido por la Ordenanza Nº 758/95, 

y cuya falta se haya cometido antes de la promulgación de la presente. 
  
Art. 2º) Serán beneficiarios del plan, todos aquellos infractores que se presenten en forma 
voluntaria y espontánea, a pagar la multa impuesta, obteniendo con el pago de contado, una 

reducción del cincuenta por ciento (50%), del valor de la unidad punitoria, de todas aquellas 

causas que se encuentren comprendidas en ejecución administrativa y en acción ejecutiva 
para el cobro por parte del Juzgado de Faltas y/o la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Municipalidad de Río Grande. 
  
Art. 3º) El Departamento Ejecutivo deberá emplear los medios necesarios tendientes a que 
la  comunidad tome conocimiento de los beneficios implementados en la presente Ordenanza. 
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
Gy/OMV 


